
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE  
Ministerio de Fomento  
Paseo de la Castellana, 67 28071 MADRID 

 
De una parte, LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES, S.A., con domicilio en Tortosa, calle Adrià 
d’Utrecht nº 1, Estación de Autobuses, representada por su Consejero Delegado D. José María 
Chavarría Homedes,  
 
 
De otra parte, LÍNEAS REGULARES DE NAVARRA S. L., con domicilio en Tafalla, Avenida de Estella 
nº 61 bajo, representada por D. José de la Gándara Mtz. De Velasco en calidad de CEO,  
 
 
EXPONEN  
 
 
Que por medio del presente escrito, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 90 y 91 del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 
1211/90 de 28 de septiembre,  
 
 
SOLCITAN a V.I. autorización para la utilización de un mismo vehículo para servir conjuntamente 
los tráficos Pamplona-Zaragoza (Concesión NAV-003 Pamplona/ Iruña- Tudela- Zaragoza, Zona 
Ribera Baja) y Zaragoza-Castellón de la Plana (Concesión VAC-154 Zaragoza-Castellón de la 
Plana, por Tarragona y Caspe), a fin de cubrir el trayecto entre Pamplona Y Castellón de la Plana 
sin solución de continuidad, en las condiciones que se detallan en la memoria adjunta.  
 
Se presenta similar escrito de solicitud de autorización ante la Dirección General de Obras 
Públicas del Gobierno de Navarra.  
 
 
Madrid, 27 de abril de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Hispano de Fuente en Segures, S.A                                      Líneas Regulares de Navarra, S.L. 

  



MEMORIA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE UN MISMO VEHÍCULO QUE 
SIRVA CONJUNTAMENTE LOS TRÁFICOS DE LOS SERVICIOS PAMPLONA/ IRUÑA- TUDELA- ZARAGOZA, 

ZONA RIBERA BAJA (NAV-003) Y ZARAGOZA-CASTELLÓN DE LA PLANA (VAC-154) 

 
 

1. LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES, S.A. es titular de la concesión del servicio de 
transporte público de viajeros regular permanente de uso general de viajeros por 
carretera Zaragoza-Castellón de la Plana, por Tarragona y Caspe (VAC-154), con tráficos 
autorizados, entre otros, entre Zaragoza y Cambrils, l’Hospitalet de l’Infant, Vinaròs, 
Benicarló, Peñíscola, Oropesa de Mar, Benicasim y Castellón de la Plana, que atiende en 
el calendario y horarios que figuran en la Ruta 18 de la concesión, que se adjunta como 
Anexo I. 

 
Por su parte, Líneas Regulares de Navarra, S.L. es titular de la concesión del servicio de 
transporte público de viajeros permanente de uso general de viajeros por carretera 
entre Pamplona/ Iruña- Tudela- Zaragoza, Zona Ribera Baja (NAV-003), competencia del 
Gobierno de Navarra, con tráficos autorizados, entre otros, entre Pamplona y Tudela 
con Zaragoza, que atiene en el calendario y horarios, que se adjunta como Anexo II. 
 

2. Por resolución de esta Dirección General de fecha 14 de marzo de 2003 se autorizó la 
utilización de un mismo vehículo en las concesiones NA-15 y VAC-154, para realizar los 
servicios Pamplona, Cambrils, l’Hospitalet de l’Infant, Vinaròs, Benicarló, Peñíscola, 
Oropesa de Mar, Benicasim y Castellón de la Plana sin solución de continuidad (Rfa. AC-
SIN-110/2018). 
 
Dicha autorización de “solape” ha sido renovada desde entonces por Resoluciones de 
esa Dirección General de fechas 20 de marzo de 2007, 10 de marzo de 2010, 19 de abril 
de 2013 y 25 de abril de 2016. 
 
El 25 de septiembre de 2018 se tuvo que pedir nueva autorización de “solape” , que se 
resolvió favorablemente el 27 de junio de 2019. Y esta ha sido renovada desde entonces 
por Resoluciones de fechas 26 de noviembre de 2020 y 2 de marzo de 2022. 
 
Paralelamente, la Directora General de Transportes y Movilidad Sostenible del Gobierno 
de Navarra, autorizó esa misma utilización mediante Resolución 93/2022 de 16 de junio. 
 

3. La concesión NA-15 finalizó su vigencia, siendo sustituida por el servicio de transporte 
regular de viajeros de uso general por carretera entre Pamplona/Iruña- Tudela- 
Zaragoza, Zona Ribera Baja (Concesión NAV-003) titularidad de la empresa Líneas 
Regulares de Navarra, S.L., que cubre los mismos tráficos que la anterior.  
 

4. El vehículo a utilizar para realizar conjuntamente el tráfico de los servicios solapados 
discurriría por el mismo itinerario de dichos servicios regulares, es decir entre Pamplona 
y Zaragoza por la AP-15 y AP-68, y entre Zaragoza y Castellón de la Plana por la AP-2 
(hasta salida Pla de Santa Maria), carretera local hasta Valls, N-240, Autovía Tarragona-
Salou, carretera local Salou-Cambrils y AP-7. 
 

 
 
Los tráficos a autorizar mediante la utilización que se solicita son exclusivamente: 
 
 



 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 Pamplona    S S S S S S S 

2 Tudela    S S S S S S S 

3 Zaragoza           

4 Cambrils           

5 Vinaròs           

6 Benicarló           

7 Peñíscola           

8 Oropesa           

9 Benicasim           

10 Castellón           

 
No existe, por tanto, coincidencia alguna de tráfico con otros servicios regulares, con 
excepción de los correspondientes a los tramos Pamplona-Zaragoza y Zaragoza-
Castellón de la Plana, servidos por los propios peticionarios de la autorización. 
 

5. Al servir el vehículo conjuntamente los tráficos de varias concesiones, la tarifa a aplicar 
será en cada tramo la correspondiente a la concesión a la que pertenece. 
 
Para los viajeros con origen y destino en puntos del itinerario de distintas concesiones, 
el precio total a pagar por el viajero será, lógicamente, la suma de los correspondientes 
a los servicios solapados. 

 
6. Los vehículos que realicen las expediciones solapadas reunirán, como mínimo, la 

antigüedad y características que se exigen a cada uno de los contratos de gestión de las 
concesiones NAV-003 y VAC-154. 

 
7. Los requisitos que el art. 90 del ROTT establece para que proceda el otorgamiento de la 

autorización que se solicita se cumplen en su totalidad, por cuanto: 
 

a) Las concesiones NAV-003 y VAC-154 tienen en común como lugar de parada la 
estación de autobuses de Zaragoza, en el que pueden tomar o dejar viajeros con 
arreglo a sus títulos concesionales. 
 

b) Se respetan las reglas sobre prohibición  de tráficos establecidos en el art. 64 
del propio ROTT, ya que el tráfico que se pretende cubrir no es coincidente con 
ninguno que se halle ya atendido por algún servicio regular permanente de uso 
general preexistente, ni tiene su origen o destino en algún núcleo que por su 
proximidad a otro con tráfico preexistente, suponga atender una demanda de 
transporte sustancialmente coincidente. 

 



c) Queda acreditada la improcedencia de establecer el servicio con carácter 
independiente, y la conveniencia de la prestación del servicio sin solución de 
continuidad, por ser la fórmula que permite mejor servicio al usuario en cuanto 
a extensión de calendario y frecuencia de horarios, no resulta nociva –antes al 
contrario- para la actual red de transporte y permite el adecuado 
aprovechamiento de los medios materiales y humanos. 

 

Por otra parte, la duración total del viaje es igual a la de un hipotético servicio 
independiente, al aprovecharse Zaragoza como parada técnica, resultandos 
similares también las características del material móvil. 
 
Es por ello, que el demostrado escaso tráfico existente en el trayecto no justifica 
la implantación de un nuevo servicio regular independiente, al poder ser servido 
en igualdad de tiempo y condiciones de alta calidad por los servicios 
preexistentes. 
 

d) Es también evidente la procedencia de la no unificación de las concesiones, al 
no resultar adecuada la explotación general conjunta de los servicios de las 
mismas, que son absolutamente diferentes y distanciadas en el espacio, 
únicamente para realizar un tráfico limitado en su demanda. 

 
Las expediciones de la concesión VAC-154 que se utilizarán, serán las de la Ruta-18 con los 
mismos horarios actuales. 
 
Las expediciones de la concesión NAV-003 que se utilizarán son las del servicio troncal nº 3, con 
salida de Pamplona/ Iruña a las 08:15 horas en los servicios de ida; y los del servicio torncal nº 
25, con salida de Zaragoza a las 15:15 horas en los servicios de vuelta.  
 
En el Anexo III, se especifican los horarios de la autorización que se solicita.  
 
 
Abril, 2023 
  



Anexo I: Guia horarios VAC154 Zaragoza- Castellón de la Plana por Tarragona y Caspe 

 

 

  

VAC-154     ZARAGOZA-CASTELLÓN DE LA PLANA POR TARRAGONA Y CASPE

Ruta 18  ZARAGOZA-CASTELLÓN DE LA PLANA (DIRECTO HASTA CAMBRILS)

LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES, S.A.

EXPEDICIONES DE IDA

D.O. Km A.S.

ZARAGOZA. Estación Central de Autobuses. Avda. De Navarra, nº 80 0 11:00 11:00

CAMBRILS. Estación de Autobuses. Passeig Sant Joan Bautista, S/N 263 13:45 13:45

HOSPITALET DE L'INFANT (L). Via Augusta, C/ Tivissa 278 14:05 14:05

HOSPITALET DE L'INFANT (L). Pza. Tarragona 278 14:10 14:10

VINAROS. Bar Neus. C/ San Cristobal, s/n 348 15:55 15:55

VINAROS. Pza. 1º de Mayo 348 16:00 16:00

BENICARLO. Casa Municipal. Sant Francesc, nº 97 356 16:20 16:20

PEÑÍSCOLA. Pza. De la Constitución; frente Alqu. Peñíscola 364 16:40 16:40

PLAYA (LA). Viajes Orange 415 17:30 17:30

BENICASIM. Avda. Ferrandis Salvador 425 17:45 17:45

CASTELLÓN DE LA PLANA. Oficinas HIFE. C/ Trinidad, nº 150 439 18:00 18:00

0529 0528

Calendarios de la expedición:

0528 Diario DEL 15-06 AL 15-09

0529 Diario DEL MIÉRCOLES SANTO AL DOMINGO POSTERIOR A

SEMANA SANTA

GUÍA DE HORARIOS

VAC-154     ZARAGOZA-CASTELLÓN DE LA PLANA POR TARRAGONA Y CASPE

Ruta 18  ZARAGOZA-CASTELLÓN DE LA PLANA (DIRECTO HASTA CAMBRILS)

LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES, S.A.

EXPEDICIONES DE VUELTA

D.O. Km A.S.

CASTELLÓN DE LA PLANA. Oficinas HIFE. C/ Trinidad, nº 150 0 8:15 8:15

BENICASIM. Avda. Ferrandis Salvador 14 8:35 8:35

PLAYA (LA). Viajes Orange 24 8:50 8:50

PEÑÍSCOLA. Pza. De la Constitución; frente Alqu. Peñíscola 75 9:40 9:40

BENICARLO. Casa Municipal. Sant Francesc, nº 97 83 9:50 9:50

VINAROS. Pza. 1º de Mayo 91 10:05 10:05

VINAROS. Bar Neus. C/ San Cristobal, s/n 91 10:10 10:10

HOSPITALET DE L'INFANT (L). Pza. Tarragona 161 11:30 11:30

HOSPITALET DE L'INFANT (L). Via Augusta, C/ Tivissa 161 11:35 11:35

CAMBRILS. Estación de Autobuses. Passeig Sant Joan Bautista, S/N 176 11:50 11:50

ZARAGOZA. Estación Central de Autobuses. Avda. De Navarra, nº 80 439 15:05 15:05

0529 0528

Calendarios de la expedición:

0528 Diario DEL 15-06 AL 15-09

0529 Diario DEL MIÉRCOLES SANTO AL DOMINGO POSTERIOR A

SEMANA SANTA

GUÍA DE HORARIOS



Anexo II: Horarios autorizados NAV003 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III: horarios de la autorización que se solicita 

 

         08:15 h            Castellón              18:00 h 

         15:15 h            Zaragoza              11:00 h 

         17:34 h            Pamplona            08:15 h 

 

 



Datos Generales
Asunto:  Autorización de utilización de un mismo vehículo para servir tráficos de dos contratos
de gestión sin solución de continuidad

Remitente:  LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES SA

CIF Remitente:  A12000071

Destinatario:  Dirección General de Transporte Terrestre

CIF Destinatario:  S2800113I

Datos de la Solicitud
Solicitante

LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES SA
Tipo:  Persona jurídica
CIF:  A12000071

Titular
LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES SA

Tipo:  Persona jurídica
CIF:  A12000071
Dirección

Dirección:  ADRIA D'UTRECHT, 1
Provincia:  TARRAGONA
Municipio:  TORTOSA
Código postal:  43500

Teléfonos
Telefono 1:  661810466

Datos del apoderado
Nombre:  JOSE MARIA CHAVARRIA HOMEDES
NIF:  40928339T

Datos propios de la solicitud
Lista de concesionarios

Dato del concesionario
LINEAS REGULARES DE NAVARRA SL

Tipo:  Persona jurídica
CIF:  B01534486
Dirección

Dirección:  Avenida de Estella nº 61 bajo
Provincia:  NAVARRA
Municipio:  TAFALLA
Código postal:  31300

Datos del apoderado
Nombre:  JOSE DE LA GANDARA MARTINEZ DE VELASCO
NIF:  05340599E

Dato del concesionario
LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES SA

Tipo:  Persona jurídica

Registro Electrónico del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana

Justificante de entrada
Nº de Registro: REGAGE23e00027396537
Fecha de recepción: 2023-04-28 13:52:21
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CIF:  A12000071
Dirección

Dirección:  ADRIA D'UTRECHT, 1
Provincia:  TARRAGONA
Municipio:  TORTOSA
Código postal:  43500

Teléfonos
Telefono 1:  661810466

Datos del apoderado
Nombre:  JOSE MARIA CHAVARRIA HOMEDES
NIF:  40928339T

Información de la concesión
Datos de la concesión

Identificador de concesión VAC:  154
Denominación de la concesión:  Zaragoza-Castellón de la Plana por Tarragona y
Caspe
Modificación:  Solicitud de autorización para la utilización de un mismo vehículo
para servir conjuntamente los tráficos Pamplona-Zaragoza (Concesión NAV-003
Pamplona/ Iruña- Tudela- Zaragoza, Zona Ribera Baja) y Zaragoza-Castellón de la
Plana (Concesión VAC-154 Zaragoza-Castellón de la Plana, por Tarragona y
Caspe), a fin de cubrir el trayecto entre Pamplona Y Castellón de la Plana sin
solución de continuidad.

Datos de la concesión
Identificador de concesión VAC:  000
Denominación de la concesión:  NAV003_Pamplona/ Iruña- Tudela- Zaragoza,
Zona Ribera Baja
Modificación:  Solicitud de autorización para la utilización de un mismo vehículo
para servir conjuntamente los tráficos Pamplona-Zaragoza (Concesión NAV-003
Pamplona/ Iruña- Tudela- Zaragoza, Zona Ribera Baja) y Zaragoza-Castellón de la
Plana (Concesión VAC-154 Zaragoza-Castellón de la Plana, por Tarragona y
Caspe), a fin de cubrir el trayecto entre Pamplona Y Castellón de la Plana sin
solución de continuidad.

Documentación aportada
Memoria justificativa, acorde con art. 79 del ROTT (RD 1211/1990)

Nombre:  Castellón (s) (002).pdf
Id:  f33e05aecf0c49c995b27bc6d7302371
Resumen hash:  jlT8m/9Sa1nn5KulFD37Pf8bsbY=

Documentos Anexos
Documento

Código:  f33e05aecf0c49c995b27bc6d7302371

Nombre:  Castellón (s) (002).pdf

Descripción:  Memoria justificativa, acorde con art. 79 del ROTT (RD 1211/1990)

Hash:  jlT8m/9Sa1nn5KulFD37Pf8bsbY=

Registro Electrónico del Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana

Justificante de entrada
Nº de Registro: REGAGE23e00027396537
Fecha de recepción: 2023-04-28 13:52:21
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